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CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 21512-RTV
(martes 31 de marzo 2026)

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CESIÓN DEL DERECHO DE CONCESIÓN OTORGADO A LA CONCESIONARIA LA
VOZ DE PANAMÁ, S.A., PARA OPERAR Y EXPLOTAR EL SERVICIO DE RADIO ABIERTA TIPO A (No.801), A
TRAVÉS DE LA FRECUENCIA 96.9 MHZ, CON ÁREA DE COBERTURA EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, A FAVOR
DE LA CONCESIONARIA MEDIA TECH INC.

Resolución AN N° 21534-Telco
(viernes 10 de abril 2026)

POR LA CUAL SE RESUELVE ADMINISTRATIVAMENTE LA CONCESIÓN OTORGADA AL SEÑOR PEDRO SOLÍS
VILLALAZ (Q.E.P.D.), PARA LA OPERACIÓN EL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN FIJA Y MÓVIL,
IDENTIFICADO CON EL No.202.

Resolución AN N° 21535-Telco
(viernes 10 de abril 2026)

POR LA CUAL SE RESUELVE ADMINISTRATIVAMENTE LA CONCESIÓN OTORGADA A LA SEÑORA CARMEN
AURORA BARBERO DE DE MENA (Q.E.P.D.), PARA LA OPERACIÓN EL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN FIJA
Y MÓVIL, IDENTIFICADO CON EL No.202.

Resolución AN N° 21536-Telco
(viernes 10 de abril 2026)

POR LA CUAL SE RESUELVE ADMINISTRATIVAMENTE LA CONCESIÓN OTORGADA AL SEÑOR CARLOS
ALEJANDRO BUSTAMANTE CAJAR (Q.E.P.D.), PARA LA OPERACIÓN EL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN
FIJA Y MÓVIL, IDENTIFICADO CON EL No.202.

Resolución AN N° 21597-RTV
(miércoles 29 de abril 2026)

POR LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA KERUM INTERCONTINENTAL, S.A., UN PERIODO DE CURA DE
DIEZ (10) MESES PARA OPERAR LA FRECUENCIA 100.5 MHZ, DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN UBICADO EN
CERRO AZUL, EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, CONCESIONADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
RADIO ABIERTA TIPO A (No. 801), CONFORME A LOS PARÁMETROS TÉCNICOS AUTORIZADOS MEDIANTE LA
RESOLUCIÓN AN No. 20515-RTV DE 23 DE MAYO DE 2025.

Resolución AN N° 21598-RTV
(miércoles 29 de abril 2026)

POR LA CUAL SE LEVANTA LA CURA OTORGADA A LA CONCESIONARIA VISION GLOBAL, S.A., MEDIANTE LA
RESOLUCIÓN AN No.21236-RTV DE 30 DE DICIEMBRE DE 2025.
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Resolución AN N° 21640-Telco
(viernes 15 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE RESUELVE ADMINISTRATIVAMENTE LA CONCESIÓN OTORGADA AL SEÑOR ABDIEL DE LA
LASTRA (Q.E.P.D.), PARA LA OPERACIÓN EL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN FIJA Y MÓVIL, IDENTIFICADO
CON EL No.202.

Resolución AN N° 21641-Telco
(viernes 15 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE RESUELVE ADMINISTRATIVAMENTE LA CONCESIÓN OTORGADA A LA SEÑORA NORMA
CLOTILDE GARCÉS DE THRUSH (Q.E.P.D.), PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REVENTA DE SERVICIOS
DE TELECOMUNICACIONES, IDENTIFICADO CON EL No.500.

Resolución AN N° 21642-Telco
(viernes 15 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE RESUELVE ADMINISTRATIVAMENTE LA CONCESIÓN OTORGADA AL SEÑOR OMAR G. LYNCH
(Q.E.P.D.), PARA LA OPERACIÓN EL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN FIJA Y MÓVIL, IDENTIFICADO CON EL
No.202.

Resolución AN N° 21643-Telco
(viernes 15 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE RESUELVE ADMINISTRATIVAMENTE LA CONCESIÓN OTORGADA AL SEÑOR ANTONIO
MOVILLA LOSADA (Q.E.P.D.), PARA LA OPERACIÓN EL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN FIJA Y MÓVIL,
IDENTIFICADO CON EL No.202.

Resolución AN N° 21644-Telco
(viernes 15 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE RESUELVE ADMINISTRATIVAMENTE LA CONCESIÓN OTORGADA AL SEÑOR ALDO AYALA
JIMENEZ (Q.E.P.D.), PARA LA OPERACIÓN EL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN FIJA Y MÓVIL,
IDENTIFICADO CON EL No.202.

Resolución N° AN-1471-ADM
(jueves 21 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA DESCRIBIR LOS PROCESOS QUE ATIENDE
EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD (P-ASEP-DC-01, VERSIÓN 4.0).
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úr ?arnartroá,
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS púnrrcos

Resolución AN No. d.rS3* -Telco e de2026

"Por la cual se resuelve administrativamente la concesión otorgada al señor PEDRO SOLIS
VILLALAZ (Q,E.P.D.), para la operación el Servicio de Radiocomunicabión Fija y Móvil,

LA ADMINISTRADORA GENERAL,
en uso de sus facultades legales,

CONSIDBRANDO:

Que mediante el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura
del Ente Regulador de los Servicios Públicos bajo el nombre de Autoridad Nacional de

los Servicios Públicos, organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, regular
y fiscalizar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable,
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la
transmisión y distribución de gas natural;

2. Que la Ley No.31 de 8 de febrero de 7996, reglamentada mediante Decreto Ejecutivo
No.73 de 9 de abril de 1997, establece el régimen jurídico aplicable al sector de las

telecomunicaciones en la República de Panamá;

3. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora, que mediante Ia Resolución
No.CT-170 de 24 de diciembre de 7997, se le otorgó al señor PEDRO SOI,IS
YILLALAZ, concesión para la operación del servicio de telecomunicaciones,
identificado con el No.202, denominado Servicio de Radiocomunicación Füa y Móvil,
para uso propio;

4. Que consta en nuestros archivos, la certificación obtenida del Servicio de Verificación de

Identidad del Tribunal Electoral de Panamá, fechada 20 de agosto de2024, que indica
que el señor PEDRO SOLIS VILLALAZfalleció el 31 de enero de20l6;

5. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora, que el señor PEDRO SOLIS
VILLALAZ (Q.E.P.D.) mantenía un saldo pendiente al momento dq su defunción, por
la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE BALBOAS CON CUARENTA
CENTÉSIMOS (Bl.239.40), en concepto de canon por el uso de las freouencias
asignadas para operar el Servicio de Radiocomunicación Fija y Móvil, identificado con
el No:202, de conformidad con el numeral 2 del articulo 4 de laLey No.31 de 1996;

6. Que esta Autoridad Reguladora, de acuerdo con su facultad y competencia estima
oportuno señalar lo siguiente:

6.1. Que con el fallecimiento del señoTPEDRO SOLIS VILLAT,AZ (Q.E.P.D.), se

incurre en una de las causales de resolución administrativa del contrato, dispuesta
en el artículo 136 de la Ley No.153 de 8 mayo de 2020, que reforma la Ley No.22
de 2006, que regula la Contratación Pública, y que le es aplicable supletoriamente a

las concesiones de los servicios públicos de telecomunicaciones, conforme lo
establece el artículo 13 del Código Civil, que señala que "Cuando no haya ley
exactamente aplicable al punto controvertido, se aplicarán las leyes que regulen
casos o materias semejantes, y €fl su defecto, la doctrina constitucional, las reglas
generales de derecho, j, lu costumbre, siendo general y conforme con la moral
cristiana".

6.2. Que, el numeral 2 del artículo 136 de la Ley No.153 de 8 de mayo de 2020 es

siguiente tenor: h
d"lyra-

'P¿

Í »r

Panamá, J^;l .
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Autoridad Nacional de los cios Públicos
-TelcoResolución AN No

Panamá, de 2026
Página 2

"Artículo 136. Causales de la resolución administrativa del contrato.
Como causales de la resolución administrativa del contrato, además de

las que se tengan por inconvenientes pactar en el contrato, deberán
figurar las siguientes:

2. La muerte del contratista, en los casos en que deba producir la
extinción del contrato conforme a las reglas del Código Civil, si no se

ha previsto que puede continuar con los sucesores del contratista,
cuando sea una persona natural."
(La negrita es nuestra)

7. Quecabedestacar,queenlaResoluciónNo.CT-lT0de24dediciembredel99Tseleindicó
al señor PEDRO SOL§ VILLALAZ, que sus derechos y obligaciones se encontraban
contenidos en la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y en el Decreto Ejecutivo No.73 de 9 de

abril de 1997, así como en las nonnas que emita esta Autoridad Reguladora mediante
Resolución motivada; y dicha normativa vigente no contempla el derecho de que las

concesiones para la prestación u operación de los Servicios de Telecomunicaciones pudieran
ser transmitidas a los herederos del concesionario cuando éste se trate de una persona natural;

8. Que vistos los hechos expuestos, y de conformidad con lo establecido en la normativa
vigente en materia de telecomunicaciones, debe esta Autoridad Reguladora, mediante el
presente acto, resolver administrativamente la concesión otorgada al señor PEDRO
SOLIS VILLALAZ (Q.E.P.D.), para operar el Servicio de Radiocomunicación Frja y
Móvil, identificado con el No.202, cancelando a su vez,las dos (2) Autorizaciones de

Uso de Frecuencia que le fueron asignadas §o.4233 y No.4234-A);

9. Que surtidos los trámites de Ley; y, €n mérito de las consideraciones expuestas,
corresponde a esta Administración General realizar los actos necesarios para el
cumplimiento de los objetivos y funciones de la Autoridad Nacional de los Servicios
Públicos, de conformidad con lo que dispone el artículo 20 de la Ley No.26 de 29 de

enero de 1996, tal cual fue modificada y adicionada por el citado Decreto Ley No.10 de
22 de febrero de 2006, por 1o que;

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la Resolución Administrativa de la concesión otorgada al señor
PEDRO SOLIS VILLALAZ (Q.E.P.D.),para operar el Servicio de Radiocomunicación
Füa y Móvil, identificado con el No.202, mediante la Resolución No.CT-170 de 24 de

diciembre de 1997.

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución No.CT-170 de24 de diciembre de 1997

TERCERO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que, con
fundamento en el Artículo Primero de la presente Resolución, CANCELE las dos (2)
Autorizaciones de Uso de Frecuencia que le fueron asignadas al señor PEDRO SOLIS
VILLALAZ (Q.E.P.D.), para operar el Servicio de Radiocomunicación Fija y Móvil,
identificado con el No.202, mismas que se detallan a continuación:

AUTORIZACION
DE USO DE

FRECUENCIA
(A.U.F.)

FRE,CIJF],NCIA
(MHz)

SITIO DE
TRANSMISIÓN

SITIO DE
RECEPCIÓN

4233 1 53.5000
CHITRE

ESTUDIO

PORTATIL/COCLE,
HERRERA, LOS

SANTOS Y
VERAGUAS

4234-A 455.5250 EL EJIDO

PORTATIL/COCLE,
HERRERA, LOS

SANTOS Y
VERAGUAS

CUARTO: REMITIR a la Dirección de Administración y Finanzas, copia autenticada de la - .

presente Resolución , paraque se efectuen los ajustes y ,.girtro, correspondientes. 4 .r),

i , =DQ.

'ú»\
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Autoridad Nacional
Resolución AN No.
Panamáo lÓ de

Página 3

scco-38856-202

de los Servicios Públicos
á.r53tl- -retco---M de2026

QUINTO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que realice
ací.ellización correspondiente en el registro de concesionarios de Telecomunicaciones, en

atención a lo dispuesto en la presente Resolución.

SEXTO: DAR A CONOCER que esta Resolución regirá a partir de su publicación en la
Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996 modificada y
adicionada por el Decreto Ley No.l0 de22 de febrero de 2006; Decreto Ejecutivo No.143 de

29 de septiembre de 2006; Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y su modificación; Decreto
Ejecutivo No.73 de 9 de abril de 1997; Resolución No.CT- 170 de 24 de diciembre de 1997;
Ley No.153 de 8 de mayo de2020; y, Código Civil de la República de Panamá.

PUBLÍQUESE Y CÚtvlpl,¿.Sn,

ZELMAR DE MASSIAH
Administradora General Uj1

w{
b,

El presente documento es fiel copia de su
originá1, según consta en los archivos
centralizados de la Autoridad Nacional de
los Servicios Públicos,

,'Dado a los I dlas det 5 oel 20 2V

I SL

I(DL

FIRMA
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W¿er?an*m,á,
AUToRIDAD NACIoNAL DE Los sERvICros púrrrcos

Resolución AN No. a6 35 -Telco Panamá, /o de o¿i!, de 2o26

"Por la cual se resuelve administrativamente la concesión otorgada a la señora CARMEN
AURORA BARBERO DE DE MENA (Q.E.P.D.), para la operación el Servicio de
Radiocomunicación Frja y Móvil, identificado con el No.202."

LA ADMINISTRADORA GENERAL,
en uso de sus facultades legales,

CONSIDBRANDO:

Que mediante el Decreto Ley No.10 de22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura
del Ente Regulador de los Servicios Públicos bajo el nombre de Autoridad Nacional de
los Servicios Públicos, organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, regular
y fiscalizar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable,
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la
transmisión y distribución de gas natural;

2. Que la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996, reglamentada mediante Decreto Ejecutivo
No.73 de 9 de abril de 1997, establece el régimen jurídico aplicable al sector de las
telecomunicacionés en la República de Panamá;

3. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora, que mediante la Resolución
No.CT-417 de 13 de julio de 1998, se le otorgó a la señora CARMEN AURORA
BARBERO DE DE MENA, concesión para la operación del servicio de
telecomunicaciones, identificado con el No.202, denominado Servicio de
Radiocomunicación Frja y Móvil, para uso propio;

4. Que consta en nuestros archivos, la certificación obtenida del Servicio de Verificación de
Identidad del Tribunal Electoral de Panamá, fechada 20 de agosto de 2024, que indiea
que la señora CARMEN AURORA BARBERO DE DE MENA falleció el 13 de agosto
de 201 5;

5. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora, que la señora CARMEN
AURORA BARBERO DE DE MENA (Q.E.P.D.) mantenía un saldo pendiente al
momento de su defunción, por la suma de SETENTA Y CINCO BALBOAS (8/.75.00),
en concepto de canon por el uso de las frecuencias asignadas para operar el Servicio de
Radiocomunicación Frja y Móvil, identificado con el No.202, de conformidad con el
numeral 2 del artículo 4 de la Ley No.3l de 1996;

6. Que esta Autoridad Reguladora, de acuerdo con su facultad y competencia estima
oportuno señalar lo siguiente:

6.1. Que con el fallecimiento de la señora CARMEN AURORA BARBERO DE DE
MENA (Q.E.P.D.), se incurre en una de las causales de resolución administrativa
del contrato, dispuesta en el artículo 136 de la Ley No.153 de 8 mayo de 2020, que
reforma la Ley No,22 de 2006, que regula la Contratación Pública, y que le es
aplicable supletoriamente a las concesiones de los servicios públicos de
telecomunicaciones, conforme lo establece el artículo 13 del Código Civil, que
señala que "Cuando no haya ley exactamente aplicable al punto controvertido, se

aplicarán las leyes que regulen casos o materias semejantes, y efl su defecto, la
doctrina constitucional, las reglas generales de derecho, y la costumbre, siendo
general y conforme con la moral cristiana".

6.2. Que, el numeral 2 del
siguiente tenor: fu,

artículo 136 de la Ley No.153 de 8 de mayo de 2020 es

I
del

Te
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Autolidad Nacional de los Servicios Públicos
Resolución AN N,

Panam4 ,O
Página 2

o. 4 ro35
a"---ñ-

-Telco
de2026

"Artículo 136. Causales de la resolución administrativa del contrato.
Como causales de la resolución administrativa del contrato, además de
las que se tengan por inconvenientes pactar en el contrato, deberán
figurar las siguientes:

2. La muerte del contratista, en los casos en que deba producir la
extinción del contrato conforme a las reglas del Código Civil, si no se

ha previsto que puede continuar con los sucesores del contratista,
cuando sea una persona natural."
(La negrita es nuestra)

7. Que cabe destacar, que en la ResoluciónNo.CT-417 de 13 de julio de 1998 se le indicó a

la señora CARMEN AURORA BARBERO DE DE MENA, que sus derechos y
obligaciones se encontraban contenidos en la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y en el
Decreto Ejecutivo No.73 de 9 de abril de 1997, así como en las normas que emita esta
Autoridad Reguladora rnediante Resolución motivada; y dicha normativa vigente no
contempla el derecho de que las concesiones para la prestación u operación de los Servicios
de Telecornunicaciones pudieran ser transmitidas a los herederos del concesionario cuando
éste se trate de una persona natural;

8. Que vistos los hechos expuestos, y de conformidad con lo establecido en la normativa
vigente en materia de telecomunicaciones, debe esta Autoridad Reguladora, mediante el
presente acto, resolver administrativamente la concesión otorgada a la señora CARMEN
AURORA BARBERO DE DE MENA (Q.E.P.D.), para operar el Servicio de
Radiocomunicación Frja y Móvil, identificado con el No.202, cancelando a su vez, una
(1) Autorización de Uso de Frecuencia que le fue asignada (1.1o.6639);

9. Que surtidos los trámites de Ley; y, erl mérito de las consideraciones expuestas,
corresponde a esta Administración General realizar los actos necesarios para el
cumpiimiento de los objetivos y funciones de la Autoridad Nacional de los Servicios
Públicos, de confonnidad con lo que dispone el artículo 20 de la Ley No.26 de 29 de
enero de 1996, tal cual fue modif,rcada y adicionada por el citado Decreto Ley No.10 de
22 de febrero de 2006, por 1o que;

RESUELVB:

PRIMERO: DECLARAR la Resolución Administrativa de la concesión otorgada a la
señora CARMEN AURORA BARBERO DE DE MENA (Q.E.P.D.), pata operar el
Servicio de Radiocomunicación Fiia y Móvil, identif,rcado con el No.202, mediante la
ResoluciónNo.CT-417 de 13 de julio de 1998.

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución No.CT-417 de 13 de julio de 1998

TERCERO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que, con
fundamento en el Artículo Primero de la presente Resolución, CANCELE una (l)
Autorización de Uso de Frecuencia que le fue asignada a la señora CARMEN AURORA
BARBERO DE DE MENA (Q.E.P.D.),para operar el Servicio de Radiocomunicación Fija
y Móvil, identificado con el No.202, mismas que se detallan a continuación:

AUTORIZACION
DE USO DE

FRECUENCIA
(A.U.F.)

FRECUENCIA
(MHz)

SITIO DE
TRANSMISIÓN

SITIO DE
RECEPCIÓN

6639 143.9000 CERRO AZTIL

CUARTO: REMITIR a la Dirección de Adrninistración y Finanzas, copia autenticada de la
presente Resolución, para que se efectúen los ajustes y registros correspondientes.

QUINTO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que realice
actualización correspondiente en el registro de concesionarios de

atención a 1o dispuesto en la presente Resolución. /
c'

Telecomunicaciones, 
"?á^

$,r
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Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
Resolución AN No. -Telco
Panam4 de2026
Página 3

SEXTO: DAR A CONOCER que esta Resolución regirá a partir de su publicación en la
Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996 modificada y
adicionada por el Decreto Ley No. 1 0 de 22 de febrero de 2006; Decreto Ej ecutivo No. 1 43 de
29 de septiembre de 2006; fey No.31 de 8 de febrero de 1996 y su modificación; Decreto
EjecutivoNo.T3 de 9 de abril de 1997; ResoluciónNo.CT-417 de 13 de julio de 1998; Ley
No.153 de 8 de mayo de 2020; y, Código Civil de la República de Panamá.

PUBLÍeUESE Y cÚruplasn,

j.l.L/
ZELMAR ROD DE MASSIAH

Administradora General

*"

scco-38848-202

El presente documento es fiel copia de su
original, según consta en los archivos
centralizados de la Autoridad Nacional de
los Servicios Públlcos,

Dado a los[Q ores Oel det 20 2b

I(DL

F

Í
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AUToRTDAD NACIoNAL DE Los snRvrcros púnlrcos

Resolución AN No. dl63l- -Telco Panamá, lo de TA de2026

"Por la cual se resuelve administrativamente la concesión otorgada al señor CARLOS
ALEJANDRO BUSTAMANTE CAJAR (Q.E.P.D.), para la operación el Servicio de

Radiocomunicación Frja y Móvil, identificado con el No.202."

LA ADMINISTRADORA GENERAL,
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante el Decreto Ley No. l0 de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura
del Ente Regulador de los Servicios Públicos bajo el nombre de Autoridad Nacional de

los Servicios Públicos, organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, regular
y fiscalizar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable,
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la
transmisión y distribución de gas natural;

2. Que la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996, reglamentada mediante Decreto Ejecutivo
No.73 de 9 de abril de 1997, establece el régimen jurídico aplicable al sector de las
telecomunicaciones en la República de Panamá;

3. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora, que mediante la Resolución
No.CT-371 de 20 de abril de 1998, se le otorgó a la empresa ROSERVIC, S.4.,
concesión para la operación del servicio de telecomunicaciones, identificado con el

No.202, denominado Servicio de Radiocomunicación Füa y Móvil, para uso propio, la
cual, a su vez, mediante la Resolución No.JD-2744 de 20 de abril de 2001, fue traspasada
al señor CARLOS ALEJANDRO BUSTAMANTE CAJAR;

4. Que consta en nuestros archivos, la certificación obtenida del Servicio de Verificación de

Identidad del Tribunal Electoral de Panamá, fechada 20 de agosto de 2024, que indica
que el señor CARLO§ ALEJANDRO BUSTAMANTE CAJAR falleció el 8 de enero

5. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora, que el señor CARLOS
ALEJANDRO BUSTAMANTE CAJAR (Q.E.P.D.) mantenía un saldo pendiente al

momento de su defunción, por la suma de CINCUENTA BALBOAS (8/.50.00), en
concepto de canon por el uso de las frecuencias asignadas para operar el Servicio de

Radiocomunicación Füa y Móvil, identificado con el No.202, de conformidad con el
numeral 2 del artículo 4 de la Ley No.31 de 1996;

6. Que esta Autoridad Reguladora, de acuerdo con su facultad y competencia estima
oportuno señalar lo siguiente:

6.1. Que con el fallecimiento del señor CARLOS ALEJANDRO BUSTAMANTE
CAJAR (Q.E.P.D.), se incurre en una de las causales de resolución administrativa
del contrato, dispuesta en el artículo 136 de la Ley No.153 de 8 mayo de 2020, que

reforma la Ley No.22 de 2006, que regula Ia Contratación Pública, y que le es

aplicable supletoriamente a las concesiones de los servicios públicos de

telecomunicaciones, conforme lo establece el artículo 13 del Código Civil, que

señala que "Cuando no haya ley exactamente aplicable al punto controvertido, se

aplicarán las leyes que regulen casos o materias semejantes, y en su defecto, la
doctrina constitucional, las reglas generales de derecho, y la costumbre, siendo

general y conforme con la moral cristiana".

6.2. Que, el numeral 2 del artículo 136 de la Ley No.153 de 8 de mayo de 2020 es deldl 
.

siguiente tenor: h Í, Sú
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Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
Resolución ANNo. á,t57b -letco
Panamá, lo d"--o-L),!---de2o26
Página 2

"Artículo 136. Causales de la resolución administrativa del contrato.
Como causales de la resolución administrativa del contrato, además de

las que se tengan por inconvenientes pactar en el contrato, deberán
figurar las siguientes:

2. La muerte del contratista, en los casos en que deba producir la
extinción del contrato conforme a las reglas del Código Civil, si no se

ha previsto que puede continuar con los sucesores del contratista,
cuando sea una persona natural."
(La negrita es nuestra)

7. Que cabe destacar, que en la Resolución No.CT-37I de20 de abril de 1998, y luego
traspasada mediante la Resolución No.JD-2744 de 20 de abril de 2001 se le indicó al
señor CARLOS ALEJANDRO BUSTAMANTE CAJAR, que sus derechos y
obligaciones se encontraban contenidos en la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y en el
Decreto Ejecutivo No.73 de 9 de abril de 1997,así como en las noünas que emita esta

Autoridad Reguladora mediante Resolución motivada; y dicha normativa vigente no
contempla el derecho de que las concesiones para la prestación u operación de los
Servicios de Telecomunicaciones pudieran ser transmitidas a los herederos del
concesionario cuando éste se trate de una persona natural;

8. Que vistos los hechos expuestos, y de conformidad con lo establecido en la normativa
vigente en materia de telecomunicaciones, debe esta Autoridad Reguladora, mediante el
presente acto, resolver administrativamente la concesión otorgada al señor CARLOS
ALEJANDRO BUSTAMANTE CAJAR (Q.E.P.D.), para operar el Servicio de

Radiocomunicación Frja y Móvil, identificado con el No.202, cancelando a su vez, las
dos (2) Autorizaciones de Uso de Frecuencia que le fueron asignadas §o.2037-TA y
No.2038-TA);

9. Que surtidos los trámites de Ley; y, €n mérito de las consideraciones expuestas,
corresponde a esta Administración General realizar los actos necesarios para el
cumplimiento de los objetivos y funciones de la Autoridad Nacional de los Servicios
Públicos, de conformidad con lo que dispone el artículo 20 de la Ley No.26 de 29 de

enero de 1996, tal cual fue modificada y adicionada por el citado Decreto Ley No.10 de
22 de febrero de2006, por lo que;

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la Resolución Administrativa de la concesión otorgada mediante
la Resolución No.CT-371 de 20 de abril de 1998, y luego traspasada mediante la Resolución
No.JD-2744 de 20 de abril de 2001 al señor CARLOS ALEJANDRO BUSTAMANTE
CAJAR (Q.E.P.D.), para operar el Servicio de Radiocomunicación Füa y Móvil,
identificado con el No.202.

SEGLTNDO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución No.CT-371 de 20 de abril de 1998 y la
ResoluciónNo.JD-2744 de20 de abril de 2001.

TERCERO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que, con
fundamento en el Artículo Primero de la presente Resolución, CANCELE las dos (2)
Autorizaciones de Uso de Frecuencia que le fueron asignadas al señor CARLOS
ALEJANDRO BUSTAMANTE CAJAR (Q.E.P.D.), para operar el Servicio de
Radiocomunicación Frja y Móvil, identificado con el No.202, mismas que se detallan a

continuación:

AUTORIZACION
DE USO DE

FRECUENCTA
(A.U.F.)

FRECUENCIA
(MHz)

SITIO DE
TRANSMISIÓN

SITIO DE
RECEPCIÓN

2037-TA t66.3250
CERRO

BETHANIA
MOVIL

2038-'fA 167.8250 MOVIL
CERRO

BETFIANIA

b
e,

tá1,- .
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CUARTO: REMITIR a la Dirección de Administración y Finanzas, copia autenticada de la
presente Resolución, para que se efectúen los ajustes y registros correspondientes.

QUINTO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que realice
actualización correspondiente en el registro de concesionarios de Telecomunicaciones, en

atención a lo dispuesto en la presente Resolución.

SEXTO: DAR A CONOCER que esta Resolución regirá a partir de su publicación en la
Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996 modificada y
adicionada por el Decreto Ley No.l0 de22 de febrero de 2006; Decreto Ejecutivo No.143 de

29 de septiembre de2006; Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y su modificación; Decreto
Ejecutivo No.73 de 9 de abril de 1997; Resolución No.CT-371 de 20 de abril de 1998;
Resolución No.JD-274 4 de20 de abril de 200i; Ley No.153 de 8 de mayo de2020; y, Código
Civil de la República de Panamá.

PUBLÍQUESE Y CÚVrnrA,Sn,

ZELMAR ROD GUEZ DE MASSIAH

Autoridad Nacional
Resolución AN No.
Panamá" Ode

scco-38855-202

de los Servicios Públicos
a t53b -Telco--M

Administradora General

h,
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AUToRIDAD NACIoNAL DE Los sERvICIos púnlrcos

Resolución AN No. ¿tSQ4 -RTV

"Por la cual se otorga a la concesionaria KERUM INTERCONTINENTAL, S.A., un
período de cura de diez (10) meses para operar la frecuencia 100.5 MHz, desde el sitio de
transmisión ubicado en Cerro Azul. en la provincia de Panamá, concesionada para la
prestación del Servicio de Radio Abierta Tipo A (No.801), conformc a los parámetros
técnicos autorizados mediante la Resolución AN No. 2051 5-RTV de 23 de mayo de 2025."

LA ADMINISTRADORA GENERAL.
en uso de sus facultades legales.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Ley No. I 0 de 22 de febrero de 2006. se reorganizó la estructura
del Ente Regulador de los Servicios Públicos bajo el nombre de Autoridad Nacional de
los Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de controlar,
regular y fiscalizar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua
potable, alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así
como la transmisión y distribución de gas natural;

2. Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos
EjecutivosNo. l89de l3deagosto de1999 yNo. lll degdemayode2000,seestablece
el régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión;

3. Que es función de la Autoridad Nacional de los Servicios Púrblicos otorgar, en nombre
del Estado, las concesiones, licencias y autorizaciones para prestar los servicios públicos
de radio y televisión y velar por la eficaz utilización de las frecuencias asignadas acada
una de las concesiones que sean otorgadas para estos servicios;

4. Que igualmente corresponde a esta Autoridad Reguladora. fiscalizár las actividades de

los concesionarios, a fin de asegurar el cumplimiento por parte de éstos, de todas las
obligaciones que les impone la nórmativa legal vigente, así como también, paragarantizar
la continua y eficaz operación de los servicios autorizados;

5. Que mediante la Resolución AN No. 20515-RTV de 23 de mayo de2025, esta Autoridad
Reguladora autorizó a la concesionaria KERUM INTERCONTINENTAL, S.A., el

cambio de parámetros técnicos de la frecuencia 100.5 MHz, contenidos en la
Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-l9340-l-2, y se le otorgó un período de
ciento ochenta (180) días calendario contados a partir de la notificación de dicha
resolución, para que realizara los cambios autorizados;

6. Que en virtud del vencimiento del período referido en el punto anterior, el 4 de marzo de

2026, esta Autoridad Reguladora realizó una inspección al sitio de transmisión de la
frecuencia 100.5 MHz autorizado a la concesionaria KERUM
INTERCONTINENTAL, S.A., constatándose que no ha realizado las modificaciones
previamente autorizadas, respecto al cambio del arreglo de antenas que conforma el

sistema radiante;

7. Que al respecto, en la diligencia en mención, el representante técnico de la concesionaria
manifestó que las modificaciones autorizadas no han sido ejecutadas, debido a que el

nuevo sistema radiante aún no ha sido adquirido;

8. Que, mediante Nota SA.,i presentada ante esta Autoridad Reguladora el 23 de marzo de

2026,1a Representante Legal de la concesionaria KERUM INTERCONTINENTAL,
S.A., informó que, por causas de fuerza mayor. no le ha sido posible completar el

reemplazo de los equipos actuales. por las seis (6) antenas marca RVR, modelo ACPl,

ú

VNcp,
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por 10 que solicitó una prórroga de diez (10) rneses. para concluir la instalación de las

referidas antenas,

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto Ejecutivo No. I 89 de

1999, los concesionarios deben prestar los servicios concedidos en el área de cobertura
indicada en su concesión, de forrna continua e ininterrumpida dentro de su horario de

transmisión en condiciones de normalidad y seguridad de acuerdo a los térrninos
establecidos en la normativa vigente. y conforme a los parámetros técnicos autorizados;

10. Que el artículo 21 dela Ley No. 24 de 1999. establece como obligación del concesionario
el rectificar, corregir o remediar cualquier violación o incumplimiento de las
disposiciones de esta Ley. sus reglamentos o de las resoluciones que emita la Entidad
Reguladora, dentro de los plazos que, para esos efectos. establezca conforme a dichas
disposiciones;

11. Que tal como lo establece el artículo 36 del Decreto Eiecutivo No. 189 de 1999. los
concesionarios de radio y/o televisión que utilicen el espectro radioeléctrico realizarán
sus transmisiones por su cuenta y riesgo, con la obligación de efectuar los ajustes que
sean necesarios, respetando en todo momento los parámetros técnicos establecidos en su
concesión;

12. Que en atención a los hechos expuestos y luego de realizar el análisis correspondiente,
esta Autoridad Reguladora considera procedente otorgar a la concesionaria KERUM
INTERCONTINENTAL, S.A., un período de cura de diez (10) meses, término
razonable para adquirir e instalar el sistema radiante y cumplir con los cambios de
parámetros técnicos autorizados a la fiecuencia 100.5 MHz. mediante la Resolución AN
No.20515-RTV de 23 de mayo de2025;

13. Que, surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones expuestas, le
corresponde a la Administración General realizar los actos necesarios para el
cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios
Públicos, de acuerdo con lo que establece el artículo 20 delcitado Decreto Ley No. l0 de
2006, por lo que;

RESUELVE:

PRIMERO: OTORGAR a la concesionaria KERUM INTERCONTINENTAL, S.A., un
período de cura de diez (10) meses para operar la frecuencia 100.5 MHz, desde el sitio de

transmisión ubicado en Cerro Azul, en la provincia de Panamá, concesionada para Ia
prestación del Servicio de Radio Abierta Tipo A (No.80l). conforme a los parámetros
técnicos autorizados mediante la Resolución AN No. 20515-RTV de 23 de mayo de2025.

SEGUNDO: ADVERTIR a la concesionaria KERUM INTERCONTINENTAL, S.A..
que el período de cura de diez (10) meses a que sc rcficre el Artículo Primero de la presente
Resolución. empezará a contarse a partir de la entrada en vigor de la prcsente Rcsolución.

TERCERO: ADVERTIR a la concesionaria KERUM INTERCONTINENTAL, S.A.,
que deberá continuar con el pago de la tasa de regulación y el canon anual, durante todo el
período de cura otorgado.

CUARTO: ADVERTIR a la concesionaria KERUM INTERCONTINENTAL, S.,4.., que

durante el período de cura antes indicado, no podrá ceder, gravar, dar en fideicomiso,
enajenar, ni de manera alguna transferir o disponer. total o parcialmente, los derechos
otorgados, ni concedidos con la frecuencia descrita en el Artículo Primero de la presente
Resolución.

QUINTO: ADVERTIR a la concesionaria KERUM INTERCONTINENTAL, S.A., que
vencido el período de cura a que hace referencia la presente Resolución, la Autoridad
Nacional de los Servicios Públicos verificará mediante inspección la instalación de los
equipos y si se encuentra operando la rcferida frecuencia. de acuerdo a los parámetros
técnicos autorizados.
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SEXTO: COMUNICAR a la concesionaria KERUM INTERCONTINENTAL, S.A., que

esta Resolución regirá a partir de su notificación y contra la misma podrá interponer Recurso

de Reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguierrtes a la notificación. el cual

deberá ser presentado ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, adicionada y

modificada por el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006; Ley No. 24 de 30 de junio
de 1999; Decreto Ejecutivo No. I 89 de I 3 de agosto de 1999: Decreto Ejecutivo No. 1 1 I de

9 de mayo de 2000; y, Resolución AN No. 20515-RTV de 23 de mayo de 2025.

NOTrFÍQUESE, CÚrrrpr-ASE y pUBLÍQUESE,

ZE,LMAR ROD DE MASSIAH
Administradora General
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AUToRIDAD NACIoNAL DE Los sERvICIos púnucos

Resolución AN No. *54O -RTV Panamá, a1 de ahL d,e2026

"Por la cual se levanta la cura otorgada a la concesionaria VISION GLOBAL, S.4.,
mediante la Resolución AN No.21236-RTV de 30 de diciembre de2025".

LA ADMINISTRADORA GENERAL,
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura
del Ente Regulador de los Servicios Públicos bajo el nombre de Autoridad Nacional de los
Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, regular
y fiscalizar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable,
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones. radio y televisión, así como la
transmisión y distribución de gas natural;

2. Que a través de la Ley No.24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos
Ejecutivos No. 189 de l3 de agosto de 1999 y No. I I I de 9 de mayo de 2000, se establece
el régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión;

3. Que es función de esta Autoridad Reguladora, fiscalizar las actividades de los
concesionarios a fin de asegurar el cumplimiento por parte de éstos, de todas las
obligaciones que les impone la normativa legal vigente, así como también, para garantizar
la continua y eftcaz operación de los servicios autorizados;

4. Que, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley No.24 de 1999, los concesionarios de los
servicios públicos de Radio y Televisión están obligados a rectificar, corregir o remediar
cualquier violación o incumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias, dentro
de los plazos que, para esos efectos, establezca la Autoridad Reguladora;

5. Que, mediante la Resolución AN No. 20052-RTV de 21 demarzo de2025. esta Autoridad
Reguladora autorizó a la concesionaria VISION GLOBAL, S.A., para que instalara un
sitio de reforzamiento de cobertura para la operación de Ia frecuencia 90.1 MHz, ubicado
en Cerro Iglesias, Comarca de Ngábe Buglé, otorgándole un período de ciento ochenta
( 180) días calendario, para dar cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución;

6. Que, vencido el período otorgado mediante Ia citada Resolución, esta Autoridad
Reguladora, mediante inspección realizada el 20 de octubre de2025 al sitio autorizado de
la frecuencia 90.1 MHz, constató que el equipo transmisor se encontraba apagado, debido
a que presentaba fallas al momento de ser encendido, producto de un corto circuito;

7. Que, como consecuencia de lo anterior, esta Autoridad Reguladora. a través de la
Resolución AN No. 21236-RTV de 30 de diciembre de 2025, otorgó a la concesionaria
VISION GLOBAL, S.A., un período de cura de seis (6) meses para que instalara los
equipos e iniciara operaciones de la frecuencia 90.1 MHz. conforme a los parámetros
técnicos autorizados:

Que, como seguimiento de la Resolución AN No. 21236-RTV precitada, esta Autoridad
Reguladora llevó a cabo diligencia de inspección el día l l de marzo de 2026 al sitio
autorizado de la frecuencia 90.1 MHz, en la que se constató que la concesionaria VISION
GLOBAL, S.A., subsanó los problemas técnicos del equipo transmisor y se encuentra
operando dicha frecuencia conforrne a [o dispuesto en la Resolución AN No. 20052-RTV
de 21 de marzo de2025, y a los parámetros técnicos aprobados en la Autorizaciónde Uso
de Frecuencia No. RD-60867-0-0; \
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9. Que, en virtud de lo anterior, y considerando que la concesionaria VISION GLOBAL'
S.A.. ha subsanado la condición de incumplimiento y opera la frecuencia 90.1 M}Iz,
conforme a los parámetros técnicos consignados en la AUF No. RD-60867-0-0, esta

Autoridad Reguladora considera procedente el levantamiento de la cura otorgada en la
Resolución AN No. 21236-RTV de 30 de diciembre de 2025',

10. Que, surtidos los trámites de I.ey. y en mérito de las consideraciones expuestas, le
corresponde a la Administración General realizar los actos necesarios para el

cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios
Públicos, de acuerdo con lo que establece el artículo 20 del citado Decreto Ley No.l0 de

2006, por lo que;

RESUELVE:

PRIMERO: LEVANTAR la cura otorgada a la concesionaria VISION GLOBAL, S.A., para

operar la frecuencia 90.1 MHz, desde el sitio autorizado como punto de reforzamiento ubicado
en Cerro Iglesias, Comarca de Ngábe Buglé, de conformidad con los parámetros técnicos
autorizados para la prestación del Servicio de Radio Abierta Tipo A §o.801), y, en

consecuencia, DEJAR SIN EFECTO la Resolución AN No. No. 21236-RTV de 30 de

diciembre de2025.

SEGUNDO: ADVERTIR a la concesionaria VISION GLOBAL, S.A., que deberá continuar
operando la frecuencia 90.1 MHz, conforme a los parámetros técnicos detallados en la
Autorización de Uso de Frecuencia (AUF) No. RD-60867-0-0, los cuales no podrán ser
modificados sin la autorización previa de esta Autoridad Reguladora.

TERCERO: COMUNICAR a la concesionaria VISION GLOBAL, S.A., que esta

Resolución regirá a partir de su notificación y contra la misma podrá interponer Recurso de

Reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, el cual deberá
ser presentado ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, adicionada y
modilrcada por el Decreto Ley No. l0 de 22 de febrero de 2006; Ley No. 24 de 30 de iunio de
1999; Decreto Ejecutivo No. 189 de l3 de agosto de I 999; Decreto Ejecutivo No. 1 1 I de 9 de
mayo de 2000; Resolución AN No. 20052-RTV de 2l de marzo de2025; y, Resolución AN
No. 21236-RTV de 30 de diciembre de 2025.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE,

ZELMAR ROD LIEZ DE MASSIAI-I
Administradora General

p !

q
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¿er ?arnarm,á,
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS púrr.Icos

Resolución AN No. QtA4o -Telco Panamá, Wty de2026
ü

"Por la cual se resuelve administrativamente la concesión otorgada al señor ABDIEL DE LA
LASTRA (Q.E.P.D.), para la operación el Servicio de Radiocomunicación Fija y Móvil,
identificado con el No.202.')

LA ADMINISTRADORA GENERAL,
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

1 . Que mediante el Decreto Ley No. 1 0 de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura
del Ente Regulador de los Servicios Públicos bajo el nombre de Autoridad Nacional de

los Servicios Públicos, organismo,autónomo del Estado, encargado de controlar, regular
y fiscalizar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable,
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la
transmisión y distribución de gas natural;

2. Que la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996, reglamentada mediante Decreto Ejecutivo
No.73 de 9 de abril de 1997, establece el régimen jurídico aplicable al sector de las
telecomunicaciones en la República de Panamá;

3. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora, que mediante la Resolución
No.CT-754 de 2l de dipiembre de 1998, se le otorgó al señor ABDIEL DE LA
LASTRA, concesión parala operación del servicio de telecomunicaciones, identificado
con el No,202, denominado Servicio de Radiocomunicación Fija y Móvil, para uso
propio;

4. Que consta en nuestros archivos, la certificación obtenida del Servicio de Verificación de

Identidad del Tribunal Electoral de Panamá, fechada 2l de agosto de2024, que indica
que el señor ABDIEL DE LA LASTRA falleció el 3 de septierirbre de2016;

5. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora, que el señor ABDIEL DE LA
LASTRA (Q.E.P.D.) mantenía un saldo pendiente al momento de su defunción, por la
suma de CIENTO SETENTA Y CINCO BALBOAS (8/.175.00), en concepto de canon
por el uso de las frecuencias asignadas para operar el Servicio de Radiocomunicación
püu y Móvil, identif,rcado con el Ño.202,-de conformidad con el numeral 2 del artículo 4

de la Ley No.31 de 1996;

6. Que esta Autoridad Reguladora, de acuerdo con su facultad y competencia estima
oportuno señalar lo siguiente:

6.1. Que con el fallecimiento del señor ABDIEL DE LA LASTRA (Q.E.P.D.), se

incurre en una de las causales de resolución administrativa del contrato, dispuesta
en el artículo 136 de la Ley No.153 de 8 mayo de 2020, que reformalaLey No.22
de 2006, que regula la Contratación Pública, y que le es aplicable supletoriamente a
las concesiones de los servicios públicos de telecomunicaciones, conforme lo
establece el artículo 13 del Código Civil, que señala que "Cuando no haya ley
exactamente aplicable al punto controvertido, se aplicarán las leyes que regulen
casos o materias semejantes, y efl su defecto, la doctriira constitucional, las feglas
generales de derecho, y la costumbre, siendo general y conforme con la moral
cristiana".

6.2. Que, el numeral 2 del artículo 136 de laLey No.153 de 8 de mayo de 2020 es o"!*-

I
frr d.

,üh

siguiente tenor:
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Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
Resolución AN No. A I b¿{O -Telco
Panamá, de2026
Página 2

"Artículo 136. Causales de la resolución administrativa del contrato
Como causales de la resolución administrativa del contrato, además de

las que se tengan por inconvenientes pactar en el contrato, deberán
f,rgurar las siguientes :

2. La muerte del contratista, en los casos en que deba producir la
extinción del contrato conforme a las reglas del Código Civil, si no se

ha previsto que puede continuar con los sucesores del contratista,
cuando sea una persona natural."
(La negrita es nuestra)

7 . Que cabe destacar, que en la ResoluciónNo.CT-75 4 de2l de diciembre de 1998 se le indicó
al señor ABDIEL DE LA LASTRA, que sus derechos y obligaciones se encontraban
contenidos en la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y en el Decreto Ejecutivo No.73 de 9 de

abril de 1997, así como en las normas que emita esta Autoridad Reguladora mediante
Resolución rnotivada; y dicha nonnativa vigente no contempla el derecho de que las

concesiones para la prestación u operación de los Servicios de Telecomunicaciones pudieran
ser transmitidas a los herederos del concesionario cuando éste se trate de una persona natural;

8. Que vistos los hechos expuestos, y de conformidad con lo establecido en la normativa
vigente en materia de telecomunicaciones, debe esta Autoridad Reguladora, mediante el
presente acto, resolver administrativamente la concesión otorgada al señor ABDIEL DE
LA LASTRA (Q.E.P.D.), para operar el Servicio de Radiocomunicación Füa y Móvil,
identif,rcado con el No.202, cancelando a su vez, una (1) Autorización de Uso de

Frecuencia que le fue asignada §o.5412);

9. Que surtidos los trámites de Ley; y, ofl mérito de las consideraciones expuestas,
corresponde a esta Administración General realizar los actos necesarios para el
cumplimiento de los objetivos y funciones de la Autoridad Nacional de los Servicios
Públicos, de conformidad con Io que dispone el artículo 20 de la Ley No.26 de 29 de

enero de 1996, tal cual fue modificada y adicionada por el citado Decreto Ley No.10 de

22 de febrero de 2006, por lo que;

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la Resolución Administrativa de la concesión otorgada al señor
ABDIEL DE LA LASTRA (Q.E.P.D.),paraoperar el Servicio de Radiocomunicación Fija
y Móvil, identificado con el No.202, mediante la Resolución No.CT-754 de 21 de diciembre
de 1998.

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución No.CT-754 de 21 de diciembre de 1998

TERCERO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que, con
fundamento en el Artículo Primero de la presente Resolución, CANCELE una (1)
Autorización de Uso de Frecuencia que le fue asignada al señor ABDIEL DF LA LASTRA
(Q.E.P.D.) , para operar el Servicio de Radiocomunicación Füa y Móvil, identificado con el
No.202, mismas que se detallan a continuación:

.quroruzncróN
DE USO DE

FRECUENCIA
(A.U.F.)

FRECUENCIA
(MHz)

SITIO DE
TRANSMTSIÓN

SITIO DE
RECEPCIÓN

5412 l 68.5500 CFL{NGUINOLA

CUARTO: REMITIR a la Dirección de Administración y Finanzas, copia autenticada de Ia
presente Resolución, paÍa que se efectuen los ajustes y registros correspondientes.

QUINTO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que realice

iliHltffii;.::ffi3,:"$TffL:lJi?::flff,:oncesionarios 
de rerecomunicaciones' 

"n d(-,
'Du'rLrvru,' 

r 

q" 

S)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A19FAFEE43FA



No. 30535 C Gaceta Oficial Digital, viernes 29 de mayo de 2026 24

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
Resolución AN No.
panamá, 15 ¿e

Página 3

scco-38880-202

A t U) 40 -Telco
Y^uÁP de 2026

I
SEXTO: DAR A CONOCER que esta Resolución regirá apartir de su publicación en la
Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DB DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996 modificada y
adicionada por el Decreto Ley No. lO de 22 de febrero de 2006; Decreto Ejecutivo No. 143 de

29 de septiembre de 2006; Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y su modificación; Decreto
Ejecutivo No.73 de 9 de abril de 1997;, Resolución No.CT-754 de 21 de diciembre de 1998;
Ley No.153 de 8 de mayo de2020; y, Código Civil de la República de Panamá.

PUBLÍQUESE Y CÚUpLA.SB,

ZELMAR R DE MASSIAH

I(DL

El presente documento es flel copia de su
originalr, 6egún consta en los 

'archños
centralizados de la Autoridad Nacional de
los Ser:vicios públicos.

Dado a toe-$ofee oet 20*'
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN No. .2lb+ -Telco

W¿"r?az,arnl¿í,

Panamá, ,5 d* *t-rntl de2026
----t---

"Por la cual se resuelve administrativamente la concesión otorgada al señor ALDO AYALA
JIMENEZ (Q.E.P.D.), para la operación el Servicio de Radiocomunicación Fija y Móvil,
identificado con el No.202."

LA ADMINISTRADORA GENERAL,
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Ley No.l0 de22 de febrero de2006, se reorganizó la estructura
del Ente Regulador de los Servicios Públicos bajo et nombre de Autoridad Nacional de

los Servicios Públicos, organismo autónomq del Estado, encargado de controlar, regular
y fiscalizar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable,
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la
transmisión y distribución de gas natural;

2. Que la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996, reglamentada mediante Decreto Ejecutivo
No.73 de 9 de abril de 1997, establece el régimen jurídico aplicable al sector de las

telecomunicaciones en la República de Panamá;

3. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora, que mediante la Resolución
AN No.2554-Telco de 16 de abril de 2009, se le otorgó al señor ALDO AYALA
JIMENEZ, concesión para la operación del servicio de telecomunicaciones, identificado
con el No.202, denominado Servicio de Radiocomunicación Füa y Móvil, para uso
propio;

4. Que consta en nuestros árchivos, la certificación obtenida del Servicio de Verificación de

Identidad del Tribunal Electoral de Panamá, fechada 20 de agosto de2024, que indica
que el señor ALDO AYALA JIMENEZ falleció el 17 de julio de 2O2l;

5. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora, que el señor ALDO AYALA
JIMENEZ (Q.E.P.D.) mantenía un saldo pendiente al momento de su defunción, por la
Suma de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO BALBOAS CON CUARENTA
CENTÉSIMOS (81.1,265.40), en concepto de canon por el uso de las frecuencias
asignadas para operar el Servicio de Radiocomunicación Füa y Móvil, identificado con
el No.202, de conformidad con el numeral 2 del artículo 4 de la Ley No.31 de 1996;

6. Que esta Autoridad Reguladora, de acuerdo con su facultad y competencia estima
oportuno señalar lo siguiente:

6.1. Que con el fallecimiento del señor ALDO AYALA JIMENEZ (Q.E.P.D.), se

incurre en una de las causales de resolución administrativa del contrato, dispuesta
en el artículo 136 de la Ley No.153 de 8 mayo de2020, que reformalaLey No.22
de 2006, que regula la Contratación Pública, y que Ie es'aplicable supletoriamente a

las concesiones de los servicios públicos de telecomunicaciones, conforme lo
establece el artículo 13 del Código Civil, que señala que "Cuando no haya ley
exactamente aplicable al punto controvertido, se aplicarán las leyes que regulen
casos o materias semejantes, y otr su defecto, la doctrina constitucional, las reglas
generales de derecho, y la costumbre, siendo general y conforme con,la moral
cristiana".

6.2. Que, el numeral 2 del artículo 136 de la Ley No.153 de 8 de mayo de2020 es del

f
siguiente tenor: A

ó. qh
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Resolución AN N
Panamá, I 5
Página 2

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
o. &1b44 :rerco
de >^"-Jtf de 2026

0

"Artículo 136. Causales de la resolución administrativa del contrato.
Como causales de la resolución administrativa del contrato, además de
las que se tengan por inconvenientes pactar en el contrato, deberán
figurar las siguientes:

2. La muerte del contratista, en los casos en que deba producir la
extinción del contrato conforme a las reglas del Código Civil, si no se

ha previsto que puede continuar con los sucesores del contratista,
cuando sea una persona natural."
(La negrita es nuestra)

7 . Que cabe destacar, que en la Resolución AN No.2554-Telco de 16 de abril de 2009 se le

indicó al señor ALDO AYALA JIMENEZ, gu€ sus derechos y obligaciones se

encontraban contenidos en la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y en el Decreto Ejecutivo
No.73 de 9 de abril de 1997,así como en las normas que emita estaAutoridad Reguladora
mediante Resolución motivada; y dicha normativa vigente no contempla el derecho de que

las concesiones para la prestación u operación de los Servicios de Telecomunicaciones
pudieran ser transmitidas a los herederos del concesionario cuando éste se trate de una
persona natural;

8. Que vistos los hechos expuestos, y de conformidad con lo establecido en la normativa
vigente en materia de telecomunicaciones, debe esta Autoridad Reguladora, mediante el
presente acto, resolver administrativamente la concesión otorgada al señor ALDO
AYALA JIMENEZ (Q.E.P.D.), pff& operar el Servicio de Radiocomunicación Frja y
Móvil, identificado con el No.202, cancelando a su vez, las dos (2) Autorizaciones de

Uso de Frecuencia que le fueron asignadas §o.35630 y No.35631);

9. Que surtidos los trámites de Ley; y, en mérito de las consideraciones expuestas,
corresponde a esta Administración General realizar los actos necesarios para el
cumplimiento de los objetivos y funciones de la Autoridad Nacional de los Servicios
Públicos, de conformidad con lo que dispone el artículo 20 de la Ley No.26 de 29 de

enero de 1996, tal cual fue modificada y adicionada por el citado Decreto Ley No.10 de

22 de febrero de 2006, por lo que;

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la Resolución Administrativa de la concesión otorgada al señor
ALDO AYALA JIMENEZ (Q.E.P.D.),para operar el Servicio de Radiocomunicación Fija
y Móvil, identificado con el No.202, mediante la Resolución AN No.2554-Telco de 16 de

abril de 2009.

SEGLTNDO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución AN No.2554-Telco de 16 de abril de

2009.

TERCERO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que, con
fundamento en el Artículo Primero de la presente Resolución, CANCELE las dos (2)
Autorizaciones de Uso de Frecuencia que le fueron asignadas al señor ALDO AYALA
JIMENEZ (Q.E.P.D.), para operar el Servicio de Radiocomunicación Fija y Móvil,
identificado con el No.202, mismas que se detallan a continuación:

AUTORIZACION
DE USO DE

FRECUENCIA
(A.U.F.)

FRECUENCTA
(MHz)

SITIO DE
TRANSMISIÓN

SITIO DE
RECEPCIÓN

35630
CIUDAD DE

cor-óN

3563 I 1 68.1750
CIUDAD DE

colóN

CUARTO: REMITIR a la Dirección de Administración y Finanzas, copia autenticada de la
presente Resolución , paraque se efectúen los ajustes y ..girtro, correspondientes. 

f S .,Fq

I 65.4000
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Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
& lb 4* -rercoResolución AN No.

Panamá, de2026
Página 3 ü

QUINTO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que realice
acttalización correspondiente en el registro de concesionarios de Telecomunicaciones, en

atención a lo dispuesto en la presente Resolución.

SEXTO: DAR A CONOCER que esta Resolución regirá a partir de su publicación en la
Gaceta Of,rcial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996 modificada y
adicionada por el Decreto Ley No. 1 0 de 22 de febrero de 2006: Decreto Ej ecutivo No. I 43 de

29 de septigrnbre de 2006; Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y su modificación; Decreto
Ejecutivo No.73 de 9 de abril de 1997; Ley No.153 de 8 de mayo de2020; Código Civil de

la República de Panámá; y, Resolución AN No.2554-Telco de 16 de abril de 2009.

PUBLÍQUESE Y CÚwrplaSn,

ZELMAR RO GUEZ DE MASSIAH
Administradora General

Í,
scco-38718-202
rc»r 

*L

El presente docur,nento es fiel cqpia de'sl
original, según consta en los archivos
céntralizados de la Autoridad Nacion.al de
los Servicios Públicos.

. Dado a tos J9oiEs aet d"t 20 2Ip

w\s

FIRMA

t'
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